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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Cooperativa de 
Créditos Medina en Intervención contra Luis Alberto Triana Gutiérrez como 
quiera que la demandante no es la tenedora legítima del pagaré base de esta 
acción. En tal sentido, recuérdese que “se considerará tenedor legítimo del 
título a quien lo posea conforme a su ley de circulación” (art. 647 del C. 
Cio.), esto es, en el caso de los títulos a la orden (pagaré), mediante endoso. 
Igualmente, memórese que “para que el tenedor de un título a la orden 
pueda legitimarse la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida” (art. 661 
del C. Cio.). 
 
Así las cosas, nótese, en primer lugar, que el acreedor a favor de quien se 
suscribió el título-valor aportado como base del recaudo es Cooperativa de 
Créditos Medina y, en segundo lugar, obsérvese que en el reverso de dicho 
documento hay dos endosos, uno de ellos anulado, sin embargo, el que 
permaneció incólume fue el primero de estos realizado por la aludida 
cooperativa a favor de Optimal Libranzas S.A.S., quien es, entonces, el 
legítimo tenedor del título-valor objeto de esta demanda.  
 
Por último, es menester indicar que en el hecho octavo de la demanda se 
informó sobre la anulación de unos endosos realizados por Élite 
International Américas S.A.S., quien tampoco es parte en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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